
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 6ª No. 4-24, piso 2º 
DOLORES (TOLIMA) 

 

Dolores (Tolima), cuatro (4) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso   : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía   
Radicación   : 2020–00052-00 

Demandante             : Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado             : José Dilmer Naranjo González 

 

 

De conformidad con el artículo 599 del Código General del 

Proceso, este Juzgado DECRETA el embargo y retención de las sumas 

de dinero que posea JOSÉ DILMER NARANJO GONZÁLEZ, en la 

entidad financiera indicada en el escrito visto a folio 1. Se advierte 

que tratándose de cuentas de ahorro se deben tener en cuenta los 

límites de inembargabilidad correspondientes. Líbrese oficio al 

gerente respectivo indicándole el número de cédula del demandado. 

Limítese la medida a $ 9’ 946.111,50 M/CTE (numeral 10 del artículo 

593 del C.G.P.). 

 

Notifíquese. 

 

 

ANDREA C. BARROSO VERGARA 

Juez 
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